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Radicado No. 2020-00556 

 

Se apremia a tener en cuenta lo previsto en auto de fecha 15 de diciembre de 2020 
de este Despacho, en el cual se dispuso: 
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el Despacho 
procede a corregir el proveído de fecha 8 de septiembre de 2020, en el sentido de 
indicar que el número de la placa del automotor objeto del trámite aquí adelantado 
es GTL-680 y no como allí quedó establecido. En razón de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares respecto del vehículo EGQ-546. Por 
Secretaría ofíciese de manera inmediata al parqueadero para que haga entrega 
inmediata del vehículo de placas EGQ-546 al garante o a quien lo poseía al 
momento de la captura.” 
 
En virtud de lo anterior, este Juzgado mediante oficio No. 1374 de fecha 16 de 
diciembre de 2020 ordenó a la POLICÍA NACIONAL y a la SIJIN – AUTOMOTORES 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas respecto al vehículo de 
placas EGQ-546, que se habían ordenado mediante oficio No. 1089 de septiembre 
30 de 2020. 
 
No obstante, teniendo en cuenta el documento que allega el tercero peticionante, 
de fecha 25 de enero de 2022 y suscrito por Rigoberto Bedoya Pérez Jefe del Grupo 
Investigación Criminalística de la Policía Nacional Metropolitana de Cartagena, 
según el cual la medida cautelar sobre el vehículo de placa EGQ-546 continúa 
vigente, por secretaría ofíciese nuevamente a la POLICÍA NACIONAL y a la SIJIN 
– AUTOMOTORES, póngase lo anterior en su conocimiento y conmínese a dichos 
entes indicándoles que lo contenido en el oficio comporta una orden judicial de 
obligatorio cumplimiento, que el oficio se remite en los términos del artículo 11 del 
decreto 806 de 2020 y que se envía desde el correo electrónico institucional del 
Juzgado sin que se pueda desconocer el mismo y que en caso de negarse a acatar 
la orden judicial deben indicar el fundamento legal para poner en conocimiento del 
Juez y se tomen las medidas pertinentes, solicítese se allegue respuesta formal a 
lo ordenado.   
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 DE MARZO DE 2022 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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